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ORDEN de 15 de marzo de 1968 por la que se acuer
da la ejecución en sus propios términos de la sen
tencia dictada en 25 de e1l4ro de 1968 por el Tribu- . 
?laZ Supremo de Justicia, en el pleito número 12.647 
interpuesto por la Sociedad EspañOla de Construccio
nes «Babcock & Wilcox, C. A.», contra acuerdo del 
Tribu.nal Económico Administrativo Central techa 2 
d.e julio de 1963. 

limo. Sr.: En el pleito contencloso-admlnistrativo núme
ro 12.64'7, interpuesto por la Sociedad Española de Construc
ciones «Babcock & Wilcox, C. A.», contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central fecha 2 de julio de 1963 so
bre Contribución Territorial Urbana de unos terrenos propie
dad de la Sociedad reclamante, situados en San Salvador del 
Valle, barrio Gallndo, carretera de San Salvador del Valle ¡¡. 
Barcelona, el Tribunal Supremo de Justicia ha dictado con 
fecha 25 de enero de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por la Sociedad Española de Construcciones «Babcock & WIl
cox, C. A.», contra resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de 2 de juliO de 1963 sobre Contribución Urba 
na, debemos revocar y revocamos parcialmente esta resolución, 
declarando como valor del terreno a efectos de la fijación de 
la renta íntegn., liquido imponible, base tributaria y contribu
ción a satisfacer, el fijado por la Administración de 5.049.000 

. pesetas, con deducción del 30 por 100. Confirmamos el acuer
do recurrido por ajustarse a derecho en lo que no contradiga 
la precedente declaración con devolución de lo que resulte 
indebidamente ingresado, sin imposición de costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o in
ejecución a que se refiere el articulo 105 del texto refundido 
de la Ley de lo Contencioso Administrativo, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus 
propios términos. . 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Oios gu~de a V. I. muchos afios. 
Madrid, 15 de marzo de 1968.-<P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de ImpUEstos Directos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
pOT la que se declara nulo y sin ningún valor ni 
et ecto el billete que se cita, correspondiente al 
sorteo de la Lotería Nacional que ha de celebrarse 
el dia 5 de abril de 1968 

Habiendo resultado deteriorado el billete número 51601, serie 
primera, del sorteo que ha de celebrarse el día 5 de abril pró
ximo, este Servicio Nacional de Loterías, por acuerdo de fech~ 
de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la vigente Instrucción de Loterías, ha tenido a bien declarar 
nulo y sin valor dicho billete a efectos del mencionado sorteo. 
quedando de cuenta del Estado 

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinente&. 

Madrid. 20 de marzo de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.-1.934-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por las que se hacen públicos los acuer
dos que se mencionan. 

Por la presente se notifica a los que puedan ser propietarios 
o usuarios de los vehículos que a continuación se indican, afec
tos a los expedientes que también se expresan: 

Expediente 504/67.-Automóvil marca «Mercedes-180», carente 
de matricula, con motor número 13692~503277 . 

Expediente 513/67.~Automóvil marca «Panhardll, modelo PL-
17. ostentando matrícula 347D-CF-59 (F) 

E~ediente 617/67.-Automóvil marca «Ford PrefeCtll, ma
trícula SPU 919 (GBL 

Expediente 622167.-.Automóvil marca «Opeh>. ostentando ma
trícula E-EH-928. 

Expediente 680/67.-Automóvil marca <<F'iat-1200». ostentando 
matricula HP-51. 

Que la Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión del 
dia 14 de febrero último y al conocer los expedientes citados, 
dictó en cada uno de ellos el siguiente acuerdo: 

Primero.-Estimar cometida una Infracción de' contrabando 
de menor cuantía, prevista en el ca:;o 1.°, artículo 13 de la Ley. 

Segundo.-Estimar responsable de la misma en concepto de 
autor a desconocido. y en su consecuencia al expediente como 
sin reo conocido. 

Tercero.-DecJarar el comiso del coche aprehendido y para su 
venta en pública subasta, dando a su importe la aplicación re
glamentaria. 

Cuarto.-Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
Lo que se les notifica a los efectos oportunos. 
Barcelona, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.666-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 15 de marzo de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso - administrativo núme
TO 2.453. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
&.453, promovido por «Comunidad de Regantes de Serra», contra. 
resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 8 de 
junio de 1966, que desestimó el recurso de alzada intel"Puesto 
contra acuerdo de la Comisaría de A¡¡:uas del Júcar de 28 de 
junio de 1965, referente a supuesta perturbación en el disfrute 
de un aprovechamiento de aguas, la Sala Tercera del Tribunal 
SUJpremo de Justicia ha dictando sentencia en 17 de enero 
de 19ü8, cuya parte dispositiva dice ¡¡.sí: 

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos este 
recurso, deducido por «Comunidad de Regantes de Serra (Va.
lencia)>> contra resolución de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 8 de junio tie 1966, sobre aprovechamiento de aguas 
públicas. Declaramos ser la misma a.iustada a derecho. Absol
vemos de la demanda a la Administración General del Estado, 
y no hacemos especial imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1968. 

SlLVA 

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 15 de marzo de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencúi recaída 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 947. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 947, promovidO por «Construcciones y Contratas, S_ A.», con
tra resolución de este Ministerio de 2 de marzo de 1966, sobre 
supresión de travesia, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 20 de enero de 1968, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo Interpuesto por la repre
sentación procesal de la Empresa «Construcciones y Contra
tas. S. A.», contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
2 de marzo de 1966, que en alzada desestimó el forznul¡¡.do c~m. 
tra la Resolución de la Dirección General de Carreteras de 
23 de septiembre de 1965, sobre liquidaCión provisional de la 
obra «Variante para suprimir la travesía de Guadalajara», de
bemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones por estar 
ajustadas a derecho, absolviendo a la Administración de las 
pretensiones en su contra formuladas por la parte actor a, todQ 
ello sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de mar~o de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 15 de marzo de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 1.569/1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo núme-
1.569/1966; promovido por el Ayuntl!IDiento de S!lgunto, contra 
resolución de la Delegación del Gobierno en «~ñfell de :¡6 de 


